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l i SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
PAR LA PROTECCIÓN AMBIENTALSECRETARÍA E/MEDIo AMBIE TE ¿FigaroHg}; / Dirección Geneera de Gestión Integral de Materiales

si: \\ ,- f _ ' .Y RECURSOS NATURALES _ Wav" _ A / _ y Activ'dades R'e-Sgosas _
_ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infonnación

/ > . - '\ . queda sujeta alas diaposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
_ ' " ' Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónicia.

- FECHA DE EXPEDICIÓN: ' y ’
CIUDAD DE IVIÉXICO A, 2 I] SEP 2019

g l ;
' 1 y 2 \ ' / É ”2019, Año del Caudillo—del Sur, Emiliano Zapata”. ' /

No. de’ BITACQRA \ _ r
‘\ 09/AH-0125/09/19 ' OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 711 92%

\ / .r K
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y 'materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l, 3 fracción II 30 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación ,y Certí icados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente 'y Recursos Naturales; el Acuerdo qu Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación {Sexportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustaiycias Tóxícas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercan ias cuya 'Imp rtación y
exportación es}? sujeta a regulación por parte de la Secretaria dan/tedio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones a licables, se expide la presente autori ación de
importación a avor de la empresa denominada [j
NOMBRE o RAzóN SOCIAL f; R.I=.c. o c.u.R.P. VIGENCIA INICIA‘L
MINERA'PENMONT, s. DE R..L. DE C.v. 2 g 2' 'l 2 g SEP 201g
CALLEJON SIN NOMBRE 209. CENTRO, . -
CP. 83600 CABORCAKsoNORA MPE 900801AGQ/

VIGENCIA FINAL
30706/2020

NOMBRE COMERCIAL
CIANURO UE somo - ‘
‘INOMBRE QUÍMICO l IUPAC “ ' y 2ND /
CATEGORÍA>TOXICOLÓGIC
ll ALTAMENTE TOXICO

CONCENTRACIÓN EN (°/oi)ï-á%;_
99.0

“CANTIDAD
3,600,000 /
OBJETO DE LA IMPORTAEION

PAÍS DONDE SE EL.¿
EL PRODUCTO
KOR USA

,'NG\\R'CARI *
._0--ION GA BAJO LAs CONDICIONES QUE APA EC ALA PRESENTE AUT R2i--¿
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Av. Ejército Nacional No.223, Col. Anáhuac, CP.1 1 320,Alcaldia Miguel Hidalgo,

Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 wgobmx/semarnak
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CGNDICIONANTES DE LA AUTORIZACION .
K

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
\ instrumento legal aplicable en la materia. './

lI. Esta autorización, podrá ser revodada por la autorid competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presentef o bien p r la violación de cualquier disposici '.n legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidadambiental que e/n su caso pudiera originarse asi comKde las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con funda ento en Io establecido en los artículos 10 y 12 del la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley Gener I de Equilibrio Ecológico yla Proteccion al Ambiente.. _ \ .
lll. En caso d‘e ocurrir un derrame, infiltración, descarga \ vertido del (naterial peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambie te (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. AI término de la vigenciag,de_ esta iÏAútorización, presentar un informe ,que incluya Io siguiente: los destinatarios o ompradores del ,.
producto y\cantidades, debie/ndóïndióarel‘itotal de la cantidad importada. Dicha-información deberá presentarse en medio electrónico.

“a... - i

Informativo: \ ) u ' i Á
.\Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el, permiso 'de COFEPRIS número 1933001218070

I N

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales reQUIadOS‘en el Acuerdo/
ClCOPLAFEST puede ser rea‘lizado de manera digital, a travéskdel Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanilIauni.ca.qob.mx/vucem/index.html. - /

_./ /' \ / _ ' _ ; _ / /“I

' ' BOC/PRLC/SBJ/JCH
C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángeles alma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión parra la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del CarmEn Peyrot González, Directora General de Inspección Pimbiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@prof_epa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspecciqb y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob.m'x
ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirectopde Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. . . \
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